
Año 1936 

(wecsBBRaBMBBFnHoexiivsttaMeMHa»] JueVPS, 91 de Mayo____ Número 61
PRHCIüS DK SUSCRIPCIÓN PBAHQC>0 R INSERCIÓN

ñu LA OAPITAL

Por uu sued , . 
Por tree !x>6ua«' 
Por dtíia uitísetí,
Por

Por 
Por 
Por 
Por

au abo . , .

rvKkA üx 
ufr Tuéa . . . 
çr^*} ¡uaHea 
aeíb üÁoSba. 
uu *ü& , < .

. . 'J'íiG pesetaB 

. . ô‘ôC

. . 10‘5Ü

. . 20'50

LA OAf^tTAL

'2*50 pesetae 
. .* 7^ .
. . 12*50
. . 24'00 . :

i íi i«

NùaseroH oositoft, iî6 üdntisaos uao

ijL PÜRLíCA los MAK’LuS. JULVES V 

se Admitiráb, parí, ia
D'-:

ABADO

«
Lo«’'caioto8 y* ten an oíos oflomleB • 
y partwuih. - que aean de pego, 
aatisíarái vinco oéntunoa de pé
sete POfi F A LABIA, y loe í-nuLoioa 
hidioijtle - b rajón de th'í ccrÚ- 
itivA de pHhietR taobién roa pa«

ARii-, iebierdo 'ib i-.íere«adoB 
svi-fldiW .v! >«3 de !» mbiícttoW», 

¿yyüáMAíH-ie êûrtèslpcadtetf.
"■ ■Í¡é"r?<?TrdF"t*r^o,-at*ber efcUsfe- 

;Li> eu utipvi ví- va la Depositarla
L i” sin cuyo

rÍQvn -'V' no"«e icBCrtaráu.

Lab leyes obligarán en la Peniaéuta, Islas sâyttc«T!t1>(||(|miiaa-y r«r! 
Africa snjetos a la leífialaoián peuinsalai-, a Ior eu p* v
3Í en pilas no es diepuBÍture otra cosa Se eiitiemie t«|AajALro;nu *n
en 7'e te*-mit'a, 1» inaereif^n di» 1» Ley pu Ir Gackt Mëi CíMíjff. Cívíb fí

Dy^.sioíón Píovíncigl

fi-’ --üiütUi-. lí SL i orte, détjexidü Q&uerlo ios de fuer a 
•At'- ! ! « ins-'"’ - ;>br . - ; Tm- Giro pjisííti n ‘ îîî'R de fácil cobro.

Cobiemo è ia Provincia
Inspección provincial de Velerin^ria

CIRCULARES 1502
En cumplimiento del ar

tículo 17 del vigente Regla
mento de Epizootias, sede- 
clara oficialmente extinguí 
da la epizootia de perineu- ; 
monía exudatíva contagioEa 
en el término municipal da^ 
Logroño que fué declarada = 
oficialmente con fecha 9 de í 
enero último. ¡

Lo que se hace público 
para general conocimiento. 1

Logroño, 6 de mayo de | 
1936. El Gobernador, ;
lardo Novo Brocas. I

Dirección Senara! de Carre
teras y idrrTpêï vecinales 
CARRETERAS ■ ade-á(K '.CÍÓN

A
Has4’ tas tr ce . < 1 dí i 8 

de juiuí- próximo so gjInóD án en 
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3efatUtR‘'d6 Obtns Públicas

1500
Habiéndose presentado la 

epizootia de Sarna caprina 
en el ganado existente en el 
término municipal de Oam- 
provín; en cumplimiento de 
lo prevenido en el art 12 del 
vigente Reglamento de E?)i- 
zootiks de 26 de septiembre 
de 1933, (<Gaceta> del 3 de 
octubre) se declara oficial
mente dicha enfermedad.

Los animales atacados ¡se 
encuentran en corrales de 
Félix Ibáñez, señalándose 
como zona sospechosa tér
mino Lasco Sancho; como 
zona infecta término Entre- 
viñas.

Las medidas sanitarias que 
han sido adoptadas son, ais
lamiento, empadronamiento 
y marca de los animales en- 
fe^^mos y sospechosos, seña
lamiento de zonas, y las que 
deben ponerse en práctica 
las anteriores y tratamiento 
curativo de los animales en
fermos.

Logroño, 6 de mayo de 
1936. - El Gobernador^ Ade- 
lardo Novo Brocas.

Ï 
í

do quedar terminada.^ en ti plizo j 
do cuati O:'.meses, s coulf r dçja ! 
fe rh” de comiti:zo de b.s < br. s, | 
y siendo la flaoza proví-i< nal do 
1 270 00 pesbtBS.

H'tba'tri ec verifle^'rrá fr ía
Direoeióo-general de ( arrêteras y^ . 
G ^íTun--' -les, Situada en el.
Ministerio ¿o Obras púbpoc??, ct 
día 13 de junio próximo a las di z 
h.ií=as. . ,

E proyecto, pliego de ‘"ondh ic 
nes,. modelo do pr p si ión y di: • 
posiciones sobr fornit. y eqndi^ 
oiones de su presentación estaiáj 
de msiiífieeto e Î el Ministerio 
Obras públicas y «o la JefUara 
de Obras públicas de Logrofi^\ en 
ios ’’í^s y horas hábiles de ofi
cina.

Caia proposi ión sí pregaetícá 
en pap-d svllado de la káu .6,* 
(4‘50 pesetas) o en papel . on dú

Obras Públicas""*
PROVINCIA DE LOGROÑO 

1632
Visto el resu iade obtenido in la su-

w' 'asïW/iiîX'’'"'**•'’*’*“ 
sMo i5 > qu^ ge

: e6Qt>.t1¿b-LUrM ííw LA Contratista
. en .el
;j(r<!igto,^h8 a contar tTeale 'a.Li- 

. . 8VÎ ,,íóü..«d2 Qsio anueóio en
basta 4e las abras ds acopias pa .a BOEETilg OFICIAL. » Buy» teimina- 
e««te>fa«»p.á^fi-mc inc!u-o su ' pióa de,ny.sejr rovia^ae .0 entea- 

derá^^ qur F^o existe reclamación

Logroño, 9 de mayo de 1936.— 
El LigtLKuO Jvfe, J. Ç ja|. 

____  
' ■ ’■■ 'b hi;

Tribuna! Provincial 'de lo 
Contencioso - Administrativo

pleo en los kilómetros 1 ai 4 de >a ca- 
,,rreiíra B-neón de Soto a A^nedd, 
provincia de Legroño:

«I

, Erta Jefatura ha tenido a bún ad- 
judicar Itfinitivanif nte el servicio a 
los úniot s pastal'€3 den Ale^quidctes Ve

i Jil:a í'i ntes y ConceifCión Jíií^é 
I ni g Ot l'gasa^ vecinos de 'Lcgn ño y 
I Rincón de qui .'íes se comp'o 
I mole a ejecutorio e n sifjeción al pro- 

yeeto y en los plagos designados en el
I phego d condiciones pGrtieu^n''es y 
L económicas de la contrita })0f la eoir^' 
! lidad de 19.835't)4 pesetas, siendo éi 
I presupuesto de emtràtà de 20 036'45 
Î pesetas te^iiendo lós^ ádjddic -t‘a'' i s

con póliza de ígna. pr.oio, dí a j 
echándose, desdi' luego, la qu ' í 
D V r:g'i con esto requisito cur* | 
piído.

El iicit«dor acompañará a su 
proposi ión la relación de r mu- 
neracjones mÍDÍmas en 'H foriria í 
que se determina en el apartedo A) j 
del R al decreív, ley d- 6 de m?r- | 
zo ie 1929 (íG«cetR> d?l 7) y » n ! 
el P ie;.o de condicionis ’ordoa- f 
lares y roonómicr.s que h -n de re- I 
giren la contraía de caías obras. | 
U-iR vez que lo sea adjadíoado el 1 
serviri:; presort-;rá ó’ ro-’tiato de I 
trabajo qué sd ordecit en e? B) del ■ 
mismo Real decreto ley.

qu‘^ otorgar el correar'ndiente docu
mento de contrata oñte esta iTepifura 
dentro del plaeo de un n-és a c^irtteer 
desde la /^c^a de pubiioaeión en -el 
Be LETiN Oficial de esta proiiiicia

f.a presente reio^uciôn.
Lo qu^e fmc¡reamen est^p<ig^tco 

oficial, para conocimiento 'd^t iritére 
gado. ; ; -r

Jt¡icgroiío^ 18 fe mayo de 1936.— El 
Ingenie' o Jefe, J. Q jal.

ANÜNCIQ
Rcoi bid a a r ’ t i vs ni« te

obras do neopios do piAdra 
obachd para óonatrva^ióíi

1673

d? logrsno
.. ; L ■ ■ ANÍÍNCÍO ' 1668

XmZé e.9% TribunaÍ Se ha presentado 
escfttCf portel Procura/ior non létiu^ 
Míitteanar^ Btea .^n representación 
de ^a b), de; Lg*ítfo S, A. fechado ei 
16 del actual íníerponiendo recurso 
ejufeneiosd ¿fíffnlhtsfra tiro sobre acuer
do de llmv.-^Sr. Befegadade Badén- 
da yi'esta pgítgincia fecha 22 de/c^ 
brero desestiman do rtclamaeión contra 
el g^ue'-do del Ayuntamiento de esta 
cc'pitdl Jf^chh 16 de enero ú'timo.

Y habiendo ‘sidá tenido por inier- 
puegl'f' dicho recurso en providencia 
del dia de hop, se'ha acordado por el 
Tribunal, co I fagme dispone el artículo 
36 de 1er viente. Ley solare el ejercicio 
deja jurisdicción contencioso'admi- 
nts^ráiirg. ta publicación del présente 
■ nel' Boletín (>ficíal de esta pro- 
v.i-ia, CnUii St: 'J-ctuu. para cimoci-

iaa* natnto h-. ío.'í que tupieren, interés di 
r- etq el nrgoci'* y quisieren eoadyu-ma- ' 

del
firme ii^'^nso su'empleo eu irsaí 
gos'endos kilómetro» 17 ai 23 <0 
la carretera de leroer oideu do

y\r f/i él a la Administración, 
Lrigrc'ñü, 19 de mayo de 1936.— 

Se.crefamo del Tribunal Anionio Buig. 
B.°:‘ Bi Pregidenté del Tribu- 

naif Tilibgrio Arrontee,

SGCB2021
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Higiene y Sanidad Veterinaria

PROVINCIA DE LOGROÑO MES DE DICIEMBRE DE 1936

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 

domésticos en esta provincia durante el mes expresado.

animales

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO
Especie

Entermoí 
del mes 
enterior

Invasio- 
nee en el 
mee de 
la fecha

Curados
Muertos 

0 SB- 
crificedos

Queden 
enfermee

Perineumonía exudativa 
contF giosa Logroño Logroño Bovina 1 ' 1

Viruela 
Id. 
Id. 
Id.

Alfaro
Calahorra 

Id.
Logroño

Ricoóu 
Autol 
Pradejón 
Albelda

Ovina 
Id. 
Id. 
Id.

15 
331

3
16

3

15 
331

2
16

4

Totales 365 3 364 4

El Inspector Provincial Veterinario, Hilario de BidasolO.

Dirección fieneral de Carre
teras y Caminos vecinales 
CARRETERAS - REPARACIÓN

1583
E&ata las trece hdfas del día 8 

de^f^io próximo se admitirán en 
el Negociado de Conservación y 
Reparación de Carreteras del Mi
nisterio de Obras públicas y en 
todas las Jefaturas de Obras pú
blicas de la Peníasula, a horas 
hábiles de oficina, proposiciones 
para optar a la subasta urgente de 
las obras de reparación con riego 
superficial de alquitrán en los kms. 
13 al 17 de la carretera de la Esta
ción de Haro a Pradoluengo, cuyo 
presupuesto asciende a 27.168*73 
ptas. debiendo quedar terminadRa 
en el plazo de tres meses, a cor
tar de la fecha de comienzo de 
las obras, y siendo la fianza pro 
visional de 814'00 pesetas.

La subasta se verificará en la 
Dirección general de Carreteras y 
Caminos vecinales, situada en el 
Ministerio de Obras públicas, el 
día 13 de junio próximo a las di z 
horas.

El proyecto, pliego de condicio 
nes, modelo de proposición y dis
posiciones sobre forma y condi
ciones de^u presentación estarán 
de manifiesto en el Ministerio de 
Obras públicas y en la Jefatura 
de Obras públicas de Logrofl *', en 
loa días y horas hábiles de ofi
cina.

Cada proposición se presentará 
en papel sellado de la clase 6,^ 
(4‘o0 pesetas) o en papel común 
con póliza de igual precio, des
echándose, desde luego, la que

.... ......

no venga "con este requisito cum
plido.

El limitador acompañará a su 
proposiuón la relación de remu- 
neracioEes mínimas en la forma 
que se determina en el apartado A) 
del R^al decreto ley de 6 de mar
zo de 1929 (cQaceta» del 7) y en 
el Pliego de condiciones particu
lares y económicas que han de re
gir en la contrata de estas obras. 
Una vez que le sea adjudicado el 
servicio present’rá el contrato de 
trabajo que so ordena en el B) del 
mismo Real decreto ley.

Las Empreeae, Compañías o So
ciedades proponentes están obli
gadas al cumplimiento del Real 
decreto de 24 de diciembre 1928 
(<Gaceta> del día siguiente) y dis- 
posicionea posteriores

En el acto de celebración de la 
subasta y antee de empezarse la 
apertura de plieg- s puede presen
tarse líarta de cesión firmada por 
el cedente y el cesionario y rein
tegrada con póliza de l‘50 pesetas 
desechándose caso de no reunir 
ambos requisitos.

Madrid, 11 de mayo d i 1936.— 
El Director general, Luciano Yordi.

Obras Públicas
PROVINCIA DE Lí'OROÑO

1635
Visto el resudado obtenido en la su 

basta de las obras de acopios para 
conservación del me incluso su em
pleo en los kilómetros 1 al Sí de la ca
rretera de Tudelilla a la de Arnedo a 
Estella y kilómetros 1 al 3 de la ca 
rretera de Ribaflecha a la de Qarray 
a la Estación de Calakorra (Sección 

áe Munilia al empa'me), provincia de 
Logroño:

Esta Jefatura ha tenido a bien ad
judicar definitivamente el servicio a 
los únicos posto'»es don .Velquiades Ve- 
lilla luentes y don Concepción Jimé- 
nee Ortigosu^ vecinos de Logroño y 
Rincón de Soto, quienes se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al pro- 
yecto^ y en los plaeos designados en el 
pltego de condiciones particulares y 
económicas ds la contrata por la can 
tidad de 80.117*29 pesetas, cantidad 
que es igual al presupuesto, teniendo 
los adjudicatarios que otorgar el corres 
pondicnte documento de contrata ante 
esta Jefatura dentro del placo de un 
mes a contar desde la fecha de pubii 
cación en el Bí leiin Oficial de esta 
provincia de la presente resolución.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento del intere
sado.

Logroño, 18 de mayo de 1936.—El 
Ingeniero Jefe, J. C'}jal.

--------

Delegación de Ha
cienda de la provincia 

de Logroño
Administración de Propiedades y 

Conlribución Territorial

Circular sobre Apéndices y Recuentos 
de ganadería

1649 
Coa el fiu do quo las Corpora- 

cionts Municipales uo incurran 
en responsabilidades, Ee les re
cuerda el más exácto cumplimien
to de cuanto ha ordenado en 
la Circular de esta Admiuistración 
insert' 3n el Boletín Oficial de 
28 dé maizj último sobre forma

ción de los Apéndices y Recuer- 
tos do ganadería, cuyos documen
tos han do ser enviados sin excu
sa ni preíex'o alguno dentro de 
los plazos ñjAdos en la misma o 
sea antos del 31 uel actual, aclvir- 
tléndoles que este servicio nada 
tiene que ver con lo ordenado 
posteriormente para la reutiflea- 
ción de Amillaramientos.

Logroño, 18 de mayo de 1936.— 
El Administrador, Vidal Ruiz.

-- —---------------------------------- —’

ÁdniiDistóóii “ .1
EDICTO 1613

Cordeccionndos loa apéndices 
al amillaramienlo que han de ser
vir de base para la formación de 
los Repartimientos de la Contribu
ción de urbana lúslica y pecuarie, 
quedan expuestos al público en la 
Secretaría de csle Ayuntamiento, 
los de rústica y edificios y solares 
por especio de ocho días, y por 
cinco el recuento general de gana- 
deiía,que han de servir de baee 
para el año de 1937.

Soléela, 14 de mayo de 1936.— 
El Alcalde, Eustaquio Navajas.

EDICTO 1611
Habiendo confeccionado por el 

Ayuntamiento el padrón de Cédu 
las personales, se encuentra al 
público por término de quince días 
en Secretar ÍH, para que pueda ser 
examinado por cuantos lo deseen, 
y poder presentar dentro de di
cho plazo las reclamaciones que 
estimen opoitunas para el año de 
1930.

Badarán, 15 de mayo de 1936.— 
El Alcalde, Antonio Martínez.

SGCB2021
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Sección Administrativa de Primera Enseñanza de la } 
provincia de Logroño j 

1258 j 
RELACION de loe nombramientos a íordados por la Comisión de Autoridades do Instrucción Públios en 

la sesión celebrada el día 15 del actúa’, de conformidad con lo disfuesto en al Decreto y Orden Minis ! 

terial de 20 do diciembre de 1954, «Gaceta» del 22 y 28 del mismo, respectivamente. Decreto de 7 de * 
marzo de 1936, «Gaceta» del 8 dû mismo me». {

Núm. 
de la 
lisia

Apellidos y nombres de k«B 
romhrado»

E-rwekí adjudicada Fe;ha de la vacante

Loca i<*a.J Ayuntan tente Día Mes Año

3

MAESTROS

Ojeda Espini sa, D. Felipe H-.ro, S. G. Hsro 24 Marzo 19365 Matut) Arbeo, D José María Hrro, S. O Haro 24 > >

3

MAESTRAS

Lasanta Aréjula, Dofia Dolores Amedo Arnedo 1.” Abril >
4 Frías Gñrúa, Dofia Gregoria Haro Haro 11 > >

Los interesados o personas que los representen recogerán sus nombramientos en esta Sección Admi
nistrativa de esta provincia, debiendo presentar para reintegro dúl Título, una póliza de 7*50 pesetas y un 
sello del Gohgio do Huérfanos do una peseta, en el plazo improrrogable de seis días a contar dé la publi
cación do este acuerdo en el Boletín Oficial, entendiéndose que quien no se presente a recoger su nom
bramiento en el plazo prefijado, se entiende que renuncia al mismo. |

Logroño, 15 de abril de 1936.—El Jefe de la Sección, Narciso Escribano. l

30 García Hernández, don Teó
filo

31 García Sáirz, don Inocente
32 Giménez Mailagaray, don 

José
35 Gómez Diez, don Julián
34 Gómez Pérez, don Gregorio
35 González Ibáflpz, don Pedro
86 Gotzález Moral, don Manuel
37 Heras Alonso, don Rufino 

de Ihs
58 Hernández G6;atz, d/n G 

b no Ao’onio
39 H 1 rías Lóp- z, don Evaristo
40 Izaría Ijaiba, ú«'>a Felipe
41 Jalój Miguel, don Angel
42 Ji ó vzM^á.tínfz, doD Emilio
43 Jorrín Jorrín, don José
44 Lash ras Gutiérn z, don Ge

rardo
45 Ledos 14 e. Ferüài.duz, Jon 

Jofé Msría
46 López Gómez, Jon José
47 López Pérez, don Gonzalo
48 Lumbreras García, don An 

gel
49 Luna Valerio, don Bonito
50 Marín González, don Narciso
51 Martín y Fernández de Bo

badilla, don Antonio
52 Martínez Jiménez, don Jus

tino
53 Martínez Miranda, don An

tonio
54 Medrano Fernández, don

ANUNCIO 1641

Confeccionados los apéndices 
al amillaramiento que han de ser
vir de base para la formación de 
los repartimientos de contribu 
ción de urbana, rústica y pecua
ria, se hallan expuestos al públi
co, los de rústica y edificios y so
la es por 8 días, y por 5 el reouen 
to g meral de ganadería, en la Se
cretaría del Ayuntamiento a fio de 
que puedan ser examinados por 
los contribuyentes y presentar las 
r clamaciones que procedan.

Dichos documentos han de ser
vir de base para el afio de 1937.

Santo Domingo de la Calzada a 
16 de mayo de 1936 — El Alcalde 
accidental, Bautista González.

ANUNCIO 1647

Formados y aprobados los apéndi 
oes al amillaramiento de la riqueea 
de rústica y urbana de este afto de 
1936 como asi mismo el recuento de 
ganadería de este año^ los cuales han 
de servir de base para la formaliea- 
ción de los repartimientos de ía contri
bución del año de 1937,quedan expues
tos al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento por el placo de 16 dios 
a contar de esta fecha.

Baños de Biofa a 16 de mayo de 
1936.—El Alcalde, Bomualdo Ruie.

ANUNCIO 1644

Confeccionados los Apéndice al 
amillaramiento que han de servir de 
base para la formación de los repar

timientos de la contribución de urbana 
rústica y Recuento de ganadería, base 
para la formación de los Repartimien 
tos contributivo y año próximo de 1937 
quedan expuestos al público en la iSe- 
cretaria del Ayuntamiento por térmi-

Sección Administrativa de Primera Ense
ñanza de la provincia de Logroño

RELACJÓN de los Afaestros y Maestras que han solicitado tomar parte en 
los Cursillos de Selección para ingreso en el Magisterio Nacional de 1.^^ 
Enseñanea, convocados por úrden Ministerial de 17 de mareo último, 
<Gaceta> del 22, en cumplimiento del Decreto o'e Id leí mismo mes.

MAESTROS SOLICITAN FES AD
MITIDOS

1 Agreda Ruiz, don Germán
2 Alvarez Alvarez, don Ri

cardo
5 Antigüedad Prieto, don Fé

lix
4 Armafianzas Maeztu, don 

Maximino
5 Arnedo Sáenz, don José Ma

ría Serafín
6 Barrio Miranda, don Fermín
7 Barrio Mirania, don Rufino
8 Beltrán Giménez, don Félix 

Galo
9 Bermejo Rodríguez, don Es

te bác
10 Bretón Peta, don Ramón
11 Burgos Rubio, don José 

María
12 Calleja Esootza, don Julio
13 Calleja Larrea, don Gregorio
14 Centeno Ortega, don Ma

riano 

no de 8 y 5 días a fin de que las perso
nas que ¿o deseen puedan interponer 
cuantas reclamaciones estimen pei ti- 
nenies.

Beeares, Id de mayo de 1936.—El 
Alcalde, Práxedes Náfera.

15 Cenzano Maitinrz, don Ba
silio

16 Cenzano San Juan, don Je
sús

17 Cerio Ogueta, don José
18 Cid Martín, don Donato
19 Cuesta Pérez, don Agapito
20 Chavalri Pinedo, don San

tiago
21 Chinchetru Benito, don Víc

tor
22 Delgado Arbaiza, don Sal

vador
23 Díaz de Tudanca Baoaicoa, 

don José
24 Díaz Velandi», don Clemente 

Pedro
25 Domínguez Novoa, don José
26 E<riz Sáenz de Tejada, don 

Samuel
27 Elias del Val. don Elias
28 Elvira Sagrado, don Enrique
29 Fernández Hernández, don 

Teodoro

Luis
; 55 Meiro Migúelos, don Ju8*o

56 Miguel Benito, don Cipriano
57 Montoya Valgafión, don Ma- 

nuel
58 Moreno Baroja, don Deme

trio Jesús
; 59 Murillo Viana, don Luis Al

fredo
> 60 Oca Pastor, don Esteban Eu

genio
, 61 Ochoa Alfaro, don Antonio 

62 Osés Antofiana, don Félix 
’ 65 Pascual y Pinedo, don Anto

nino
64 Pascual San Pedro, don Ni

casio
65 Pecifia Iraga, don Tomás
66 Pérez - Boraita Buzón, don 

Francisco Javier
67 Pérez Nájera, don Gonzalo
68 Pérez Trincado, don Cipriano
69 Ponce Mateo, don Elias
70 Ramos Lavilla, don Gui

llermo
71 Regadera Andrés, don Emi

liano
72 Remón Marín, don Antonio 

Vicente
75 Rey Gaseo, don Marino del
74 Rodríguez Murga, don Julio 

José
75 Sabandoj Chasco, don Gui

llermo
76 Sáenz Cenzano, don Esteban 

Luis
77 Sáenz Heroe, don Julio
78 Sáenz Pernaute, don Antonio
79 ááenz Ruiz, don Venancio
80 Sáenz Sarramián, don Teo

doro
81 Santamaría Esparza, don 

José
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82 Sanz Mártir i'z, don Urbano
83 8ier''A Capeíláo, don José

María
84 Sierra Martínez, drai Fran-

31 Domí guí z Ruiz, ’ofi r P tra
32 .D.^mír.giiez, Sagrero. d»ñ-

cisco
85
86
87
88 

José
89

Somelo Q^roia, don Ag^pito 
Somalo G reía, don Matías 
Soriroo Useión, don Judo 
To’edo Jiménez, don Marcos

Torre Ruiz, don Joaé AntO'
nio de

90 Torrecilla Martínez, don

Manu'éiA '
33 Enciso M^.duez, 

oarnactÔK;.
34 E oobar Rogaro,

doñ <

d Ûd

Eû

An

80 ^ZíCalvUrlíníd?. defia Ilós 
P-tZ

81 Linnro Vivarfia M-’da
GVriçi ■ 3i ' •

Elias 
91 
92 
93 

nato 
94 
95

Urbina Pastor, don Adolfo 
Vea Alcftlde, den Florertiro ?
Vicente García, don Firtu- j

Vicente Martínez, don Angel
Vigd'^ra Cuadra doa Juan

Marino
96 Vignri Orueta, don Enrique
97 Vida Moreno, don Fé iz
98 Viil&frueia GopzáUz, don

Victoriano
99 Villar Romero, don Manuel

maestras SOLICITANTES AD 
MITIGAS

geles " ‘ J ‘
35 EicoJ if R'g no, doñ María 

de la Fuencísla
36 Emud ro C^-abbiiOP. doña 

María Cruz
37 Fernán v z do M iezlu y Ber- 

nedo, dofl« O di ‘
38 Ft'Püáuti z Fernán 1 ez, ¿vCa 

Pe T-
39 Fernández Gdmdo, dcñi 

Rosa
40 Fern^^ndez G-íillea, dofia Le 

renza
41 Fer. ánde z Sáeaz, doñ’s Con- 

ojpoión
42 F/aile Escudero, doña F-íIÍ39
43 Fuente Mí irc, D; ña Elvira 

de la -—------ ” ' ------- '
44 Galán VbIR, dofii Damiina
45 Gaíüea Dí^z, doña Lucía

1? -

46 García Bta?*O,’^o-
fia Maríii dsl Carmen - -

1 Agost González, doña Con
suelo

2 Ago?t González, doña .Fell? a
3 Aguado Di z, doña M'na 

Soledad
4 Aguinaga Sáenz do P paóu, 

doña María Purificación
5 Ai>ipiií Ruiz, dcñR Elisa

. 6 A’áiza Marco,'défia Emilia
7 Alesanco Rui?, doña Ga

briela *
8 A’on30 G“-rcí8, doña María 

del Carmen
9 Amo Gíivn M, ' oñb 8abina< 

Natividad del
10 An^dñ*; zaa y Fernandez ‘c 

Valderrama, dofi v María del 
Carmen

47
48
49
50
51
52
53 

resa
54
55

Gcrcía Gallego^ doña Es'her 
G-!Cf- Irisarr», dí^ñ ' Carolina 
G r ía Resano, doñ’ Vio: ría 
García Sé’ nz, doña Sabina 
García 8 t.>, dcña lo o cuida 
Gúrría TiiéiÓ, *iCfia Mafia 
G»bcrngu Sa d ure i, doñ^ T ;-

Gómbra Ritb';, doña Coiü’iRíiq 
Go’ zákz Bravo, deft-i María

Consuelo ,
56 Gunzáfvz Diçz, doñs Ju-’-iur .
57 Gonzá cz fzqu rro, doñ Jo

82 López Aíapdh. doñi Petra
A* íofía

83 Lovera dcña Gertru
dis Josefa

84 Madorrá^ Ves, defi^ Ma ía 
VísitaMón

85 BM-trO Leján-égui, doña 
Genoveva

86 Maeztu y Guerco, doña Eu 
geniaiie - ~

87 Mar Zuna-re8 Puertas, doña 
Zurai í> Garo’ina

88 Martín Do ir go, dofla María 
del Carmen

89 M‘í»’'ín?z do Selinas Andrés, 
doña Ma ía Luisa ;
90 Mcrlínez BaHehtei’oa Ap Üá- 

piz (^ófip .Maris Pilar ‘
91 M ur ;ez B'^rr'O, D? Carmen

- 92.MarÜuez Bujctbda,.d ñs Mj?rU.
93 Maíiínr z B ij^nda, deft? Ro

127 P< a« Vaiiejo, dofia Lorenza 
do la

128 Pérez Anguiano, doña María 
Jesús

129 Pérez Arguiano, dofia Isabel
130 Pérez Golnma, doña Castora
131 , Pérez Jí éuez, dofia Elisa
132 Pér. z Herná’z, dofia Mar- 

ceiion
13il Pérez Hernáez, dofia María 

de loa A igeles
134 Pérez Jalón, doña María del 

Carmon
135 Pérez Luspeñas, doña Vic

toria
136
137
158
139

■ lb

Pérez Lur^sïta, dcña Josefina
Pérez Pérez, doña Juliana
Puerta Martíoez, dofia Mi- 
Ranihez do Arel ano y Ata
ría, di ñ’ Julia

140 Ranuîrfcz Ruiz, d fia Facunda
141 Rebate Dm inguez, df fia Ma-

slífff'C'-ón . .
94' M^Ft'ofz de Ctr-

R h, dvfi^ .Rob :^o . ,
95 Mpr ín z Garcís, doña María 

de ids Angeles ’ ' •

na
142-
143
144
145

G rmen
R v-r?! Tricie, doña Juana
R hígib z Suils, dofia Emilia 
Rubio Mor nó, doña Antonia 
Küíz ñí^ja'Z, doña Maria

- Mígdal D v j
14jQ Ruiz Ojeda, d» fia María

Luisa
96 M»»tüxíz cumbreras, doña - Secriyián Jimécez, doña Ci-

Amp ro __ .
97 Martí’ ez Martínez, doft» Con

- ri dsn a
148 Sá¿nz García, t'oña Lorenza

98 Martinez y MarOo^z» d< fia : >.5 ' : i’ V - J
Muría. .. .• t i O RI V i» ' I*»* ' V ' • I* •

99 z,M rtínez. doñ' Ve

suele
150 Sá?n2 Gonzáhz, doña Inéi

i Pi ar .
151 ááéj z Mo noi tw, defia 
152' Sáéz Bar ito Sánchez,

.. — 3-.- ...n- - Béhigna101 M«r íü^x Ky snOo D. P. ar
102 JMaitíuc z Sáerz, daña Mari a Flor ’R?

,154 Sái’ z G^íiérctz, d -ña

S>» QtWÍ ' - 1- - ■

100 .;M ítíu'3 y Míif-ineZj dofi^ JuMa 
dofia

dofia
8ó8na - X 

58 González M '-rafión. D ® Ele^n
Sí OolizJl.zCb/zV'bfií Jo'lMM-' MB .sMÍáWV <«*r‘>«fi-rláKí7íS

Medrano Pupil-s, ñ" Noc: 60 Gü gú iVieri , jdoña Maria 
Prese’ ífT*?i^V^ í- J — - -%*-

lûi

Flora

11 Apellá^dz Dm**ééch, dofia , 
Elvira

61 Herná’ dez Marín, defi? PiDr 
6á Hercénd z V-M3rí8' 
65 Herrera Gar í'\ *do^ Marfa

del - V

’berta ’ 'i’ " -
105 M g i 1 Qo z’ b z, doña Fr>ín 

ciá^ ■ ■ ‘ •
106 BáebZi 'iofiu f
107 d’^íiíi Ví(>í?Q/’^

Iño ^/S dinr 1 L 'z’s defia Sófía 
156. Saiilpetfró Martínez, doña 

Jul<nna
157 Sabdúí Lópiz doña Esther
158 Sfiutd M«riâ Goyecechea,

12 
15
14
15 

cilia
16
17
18

Arzoz S*'nz. dcfi'i José fin a 
ArzoZ'Sv z, dofia.Luisa 
Arrate Vé:ez, cofia--Victoria 
Arri ás d'e Gód4s,''-dofia'tj •

64 Hidalgo ( = Vi
toril

65 • Horrcikejií di ña
María Loreto

66 ígú*8ÍH JuíLrjib’fa líoña M’- 
AaoacíbBr Hiera,-dofl^ Mcría ría Concepción de la
Ásóhjo Pasosa», d flM Jolt? 67 Ibr^zn Q^ircía^ tío Ah Mb ría. 
Barrios Clavar, ieta, doña Ga*- * C^'^área c,

403
ría Nieves

■ Al -■

lOix• vya ¿y M<rât-yr,vr<k>fia

taliííi •
19 Birrio Vígucra, d< Teresa
20 BeHoré Galavia, dofia M ría

Socorro • "
21 Bermejo Rodríguiz, doña

L»ísa' í- '
22 Bueno E Bnsto, dofia MaiU .

Angeles
23 Cátnara Sangrador, doña

Francisca
24 Campillo Herrero Doña Do

lores ~
25 Caro y Moreno, doña Eco i ‘a
26 GülirxH Co-ina, doña M^r^íi^ 

de los Angí les •.;>

68 Infaíiis Obrtj «taña Carmen
69 ífiig^'B ris i fia 1 «ura oí
70 irez ibi dn M rd{?< z, 

Benita . >i b
71 P.jrri-:gi Maibg ray,

I -.O í.
72 Jáudenes Já-idcnca

dofia

dofia

dofia

27
28 

Jarifl
29
30 

lina

Criares Acea, 'oña G?ota — 
Diez Ruiz‘Clavijo dofia Ht

Dí z Tejada, defta Seb .¿daña 
Domínguez Diez, ofia Puu

M yÚ^M,¿..í| a A-gí ípp
73 Jimé *< z BVreada, r’oúa Sa- 

libTÚv.f . ■ <1 i
74 Jiménez Góra z, doña Rosalía 
7^5. .JifUénez Gor^, doñai A»i-

76 Jimén z Térro a, doña M í.; 
líaNatividJ.
^7 LhÍúívI Ga,cía, .doña

78 Lfuento Sanz, doña 
ció '

lio Mí-yb Gu- refiq, doñ- Angel- s 
MI J Élu 'T¿á GdzpV^fiS, d il* Jo- 

séfiná ' ■ ‘ '■ ■
112 .Mufi z Lícri z doña F^h-’^ 

cisca M
113 M’^rgs Morte, doña Marín«. ’ 

i 114 '’NájVTá•G'^rc*’!, dvñ* c* ndnía
115 Náj-r» G ínzák z, d. ñ

116 Ny ; Mena, dufi’* FMipa"
117 ^Ñ-’Vari (isa NM^ra,^ ‘oñá M «rife 
1Í8 ' Ñd'Tfr!*^ï*c?,’ ^doñ^

P

T

79 Liz-iro Fjrr;r, leña María 
dji Carmuü

119. Niet' Pa nci;., 
N’>t?Vi<bíd'

doñ R.^uíécción
• • b ! i - : .

159 ,S>7it- maria Uzunaga,

160 S? ni ok va AríDíór, 
Mai n à J Pitar

161 Sb: Vernie Mf^riuo, 
Jo - íti

clofl>ï

dofia

dofia

16^í;;^hdz do G^ldeono, y Ortígo- 
;’U, 1 fia AÍri a

163 Snt-'lo Romero, dofia Maiía 
Jerús

164 Soto Oabezón, doñ» A’bina
16^/ de Junco, dofia María 

'do Ia'-G8o8ol8ci6n del
166 Tbj '1.'; Mart nez, di fia María 

G'jpJína
1(?7 Tt^á'da Vélb:, dofia B1 nca 

'Íspbt!
-ofia M-trt*-"* lès Trevi fió Fernández, dofia

120 N guer d Ruiz doña Ad^lb'
121 Lbzirio de fia Aso k*

122 Ofiíz Gu-Ma, defia Teresa-’’’*- 
123’ P-hñcio í del üjifipó, tí-fia

1^4 " pHîèfcior Qh^tit^îîla, dofia
Mari‘1 Cr z

Masía
16^ Ub go L^rr cha, doña Ce-

170 Ur 
*

171
172
173
!?♦

ina Mlrgu z, dofia Val-

Vid i M Cua, dofia Ana
Verga F rnfin h z, dcfia Maiia 
Vr»?-SCO IrdZ Mv, Aiofia Lucia 
•VÜtárdy . Ydlar, di fia Cala-

125 P'.fccoai Zubiif, doña Dora -ua - a
126 Pócifia R -ñ >, dofia Carmen 175 Villarejo Bravo, dofia Ten sa
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176 ViUav-)rd' Vill verde, doñ^ 
Primitiva

177 Z-ilaica Urqnie, (ña Bere
nice

MAESTRAS SOLICITANfES I X 
CLUIDAS EXPRESANDO SUS

CAUSAS

1 Aiberdi Onaiudis doña Ma
ría Pilar. Le faltan tcdos los do 
cu:n entos.

2 Lntnbr?rfl8 Agoir e, d( ña 
Teresa. Time que justificar el 
haber aprobado la rsigohtura de 
Francés 2.°.

3 Martínez V,z"sínc, doña Con- 
oepoióD. Tiene que p eseutar co
pia del Título profesional o certi
ficad j de estudios.

4 O és E'hevanía, doña Seve- 
rina Juana. Le falta (oda la do
cument''ció’) y abonar les 30 pe* 
setas do derechos.

Lo que en cumplimiento del 
apartado 2.® de a Orden Ministe
rial citada, se publica Im presente 
relación en este Boletín Oficial, 
otorgando cinco días do p’szo, a 
contar desde esta publicación, pa 

na que puedan completar los ex- 
¡pedíentes y atender la-» reclsma- 
(Oionp* que se prodtizcan.

Logroño, 16 de mayo de 1936. 
— El Jete do la Sección, Nsreiso 
Escribano.

Jefatura de Aguas
NOTA ANU'JCIO 

1557
L^ S. A. Electra Corea-', conce

sionaria del aprovechamiento, con 
fdealino a usos induslrlales, de 
¡aguas derivadas del Ebro en juris- 
idícclóo de Logroño y Viana (Na- 
’VBrra)í otorgado por O M. de 29 
(de 1935, inserta en la <Gaceta de 
MíidrW» del 13 de septiembre del 
mismo año, solicita que, para cum- 
pUnieoto de la cláusula 4.“ de 
didba concesión, se apruebe el 
proyecto de mejora de la toma del 
aprovechamiento ¿e cien litros por 
segundo de ilempo de aguas ele
vadas del' Eb-u para fí; go de la 

afinca <Lo8 Cuartos», de don Angel 
(de Codés, consistente en recrecer 
ligeramente la coronación de una 
nresa natural formada por un ban- 

¿e roca que aflora en el Ebro, 
590 aguas ornba de la toma
del señ’^r Codés, y conducir el 
aguo h«sl6 éoia, d«d« ‘1 ««««- 
80 de lo p:e»fl P®» 
mento o de UrM.'lo Mpo «Dreno, 
de cuareotfl centímetros dí dii-ne 
tro que desembocará en una ar
queta provista de compuerta que 
sirve alternativamente de desagüe 
y de aducción en aguas ollas.

Lo que se haoe público para 
tque. cuanto» se consideren p?rja- 
úicado por esta petición, pu d»n 
presentar las reolam-telón-s perti
nentes, en escrito dirigido al se
ñor Ingeniero Jefo de Aguas de

ciedades proponentes están obli- 
gadhs al cumplimiento de* R-sal 
d.^oreto de 24 de dif iem'i r ) 1928 
(<Gaceta» del día siguiente) y dis
posiciones posteriores

En í 1 acto de celebra' ión do la 
subasta y untes de empezara- la 
ape tura do pliegos puede pre. en 
tarse c.arta de cesión firmada por 
el cedente y el 0i siouario y rein
tegrada con pó'iza de 1'50 pesetas 
desechá -dose Oí-so de no reunir 
ambos requisito?.

Madrid, 11 do mayo de 1936.-- 
E’ Di -eotorgo r 1, Luciano Yb}dt,

I 
í

-----------------------------------I

Obras Públicas '
l PROVINCIA DE L('QROÑO

1686
Visio el resudado oblenido en la su 

basia de las obras de riego superficial 
con emulsión asfáltica para ■ epara- 
ción del firme de Jos kilómetro» 1 y 2 

I de la carretera de- Puente de Linares 
I al eonjtn con Navarra, provincia de 
I Logroño:
I Esta Jefatura ha tenido a bien ad- 
I judicar definitivamente el servicio al 
I mejor postor don Gregorio Coloma 
I Pascua, vecino de Cervera del Rio 
I Alhama, quien se compromete a 
I ejecutarlo e<^n sujeción al pro- 
I yecto, y en los plaeos designados en el 
I pliego de condiciones particulares y 
I económicos de la contrata por la can

tidad de ÍO.287'00 pesetas, siendo el 
presupuedo de contrata de 10.327*34 
pesetas teniendo el adjudicatario 
que otorgar el correspondiente docu
mento de contrata ante esta Jefatura 
dentro del plaeo de tm tues a contar 
desde la jeefta de pubiieación en el 
Bi LETiN Oficial de esta prorineia 
de la presente resolución.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento del intere
sado.

Logroño, 19 de mayo de 1936.—El 
Ingeniero Jefe, J. Cajal.

!a Cuenca del Ebro, dentro del I 
plazo do treinta días a contar del I 
Siguiente a’ de la pubdcación de I 
este í:nuncio en el Boletín Ofi- I 
CiAL, plazo durante el cual estará I 
de maf ifitst), ti mencionado pre- I 
} ecto y exp dier.t j con la relación I 
de los propietarios afeetsdes en | 
las oficinas de la Jt fatura, en Za- | 
ragoza Avenida do la República, 1 
núm. 28 principal. j

Zaragoz**, 6 «le muyo de 1936 — I 
E Ingeniero Jefe de Ag'i-.p, C. I 
Montalv»'.

-----------«e—-----------------------

Dirección General de Carre
teras y Caminos vecinales
CARKETERAS- REPARACIÓN

1585
Has a las trece horas del día 8 

de junio pióxiino se acmitiián en 
el Negooiadf^ de Conservación y 
Reparación de (ferreteras del Mi 
nisterio de Obras públicas y ''n 
todas las Je faturas de Obr s pú- 
blicas de la Península, a horas 
hábiles de oficina, proposiciones 
para optar a la subasta urgente de 
las obras de reparaciór con ri?go 
superficial de alquitrán y emu’sióu 
asfá'ticft es los kilómetros 284 al 
289 y 319 de la carretera de Tara- 
cena a Francia,, cuy o presupuesto 
asciende a 4O.619‘47 ptas. debien 
do quedar terminadas en el plazo 
de cuatro m^ses, s contar de 'a 
fe;ha de comienzo de 'as obras, 
y siendo la fianza provisional de 
1 218 00 pesetas.

La subaf’la se verificará rn la 
Dirt’oclón general de ( arrêteras y 
Caminos vecinales, situada en el 
Ministerio de Obras públicas, el 
día 13 de junio próximo a las dkz I 
horas. I

! E* proyecto, pli-go de condicio | 
I nes, modelo de prep- si' ión y. dis- 1 
! posiciones sobra forma y condi- I 
• ciones de su presentación estarán 
i de manifiesto en el Ministerio d - 

■ Obras públicas y en la Jefatura 
■ de Obras públicas de Logroño, en 

los días y horas hábiles de ofi
cina.

C*da proposición sa presentará 
i en papel sellado de la clase 6,^ 
' (4‘50 peseta?) o en papel común 

con póliza de igua’ precio, des
ochándose, desde lueiro, la que 
no venga con esto requisito cum
plido.

El licitador acompaflírá a bu 
propoei ión la rcUción de remu
neraciones mínimas en la forma 
que se determina en el apartado A) 
del R al decreto ley de 6 de mar- 

¿ zo de 1929 (<Gaceta> del 7) y en 
1 el P'iepo de condiciones pertiou- 

lares y '"conómioaa que h rn de re- 
gir en la contrata de estas obras. 
Una vez que le sea adjudicado el 
serv-cio presentará el cortrato de 
trabajo que se ordena en el B) del 

, mismo Real decreto ley.
Las Empresas, Compañíaa o So

íreínta días a contar desde la ni- 
scrción de este anunoio tu el 
Boletín Oficial, a cuya toimina- 
oíón de no ser < ovi.ades ecten 
derá que no existe rech t ación 
alguna.

Logroño, 15 de mayo do 1956.— 
El Ing.^niero Jefe, J. C-jsl.

EDICTO 
para notificar el embargo de fincas a 

los forasteros
1550

Don Elov Gutiérrez Egides, Auxi
liar del Recaudador de Coutri- 
h 1 clones del pu^-blo de Fdoñ- 
iiiífor.
H*^go sí bAi: Ciiie on e'. exoe- 

diente q»ie me hallo instruyendo 
por dótiitoP de û'^'ntnbuciôn terrí- 
toriai pe tenecientes al año de 
1928 35, he acordado y se han 
practicado embargos de fincas a 
les deudores hacendados foraste
ros que a coiitinuacií^n se expre
san:

A den BàlbiuO Gaicía Grijalba, 
una bnc.^ sita en la partida de El 
Romeral de este término, de cabi
da de una fanega ocho celemines, 
que linda por N. con José Hernán
dez, por 8. con Adrián Alvarez, 
por E. con Adrián Alvarez, y por 
O. con senda.

A don Ball ino García Grijalba, 
una finca sita en la partida de El 
Romeral de este término, de cabi- 
oa de ocho celemines, que linda 
por N. con Jocó Vitiacampa, por 
8. o.m M.iría Torralba, por E. con 
José María Cabezón, y por O. con 
Nioolase Comunión.

A don Francisco López Grijalba» 
una finca sita en la partida de El 
Romeral de este término, de cabi
da de una fanega, equivalente a 
19 áreas, 2 centiáreas, que linda 
por N. Cún Florencia Sala, por 8. 
con Indalecio Grijalba, por K. coa 
Florencia Sala, y por O. con erial.

Y como quiera 'que los deudo
res referidos no residen ni tienen 
representante en este pueblo, ni 
han participado a la Delegación 
de Hacienda el tugar de su resi
dencia o la. peí soca que ha de re- 
presoutarles, se les notifica el em
bargo por medio de la presente 
que por duplicado te remito a la 
Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, para qu 3 pueda acordar 
BU inserción en el Boletín Ofioial 
y en la <Gaceta de Madrid» según 
dispone el artículo 112 del Esta
tuto 1928 de diciembre de 1928, y 
se lea requiere para que en tér
mino de 3.® día presenten en esta 
Oficina loa títulos de propiedad 
de loa bienes embargados, bajo 
areroibiminuto de suplirlos a su 
costa.

En Cenicero a 25 di abril de 
1935.—El Recaudador, Eloy Gu
tiérrez.

ANUNCIO 1669

1 R-oibidns definitivamente las 
obras do conserv ición de los ki- 
lómetrcs 17 al 25 de la carretera 
de Rincóü de Soto a Arnedo y ki
lómetros 1 al 3 de la carretera de

I Arnedo a las Ventas de Gervfra, 
I ejecutadas por el Contratista don 

Melquíades Velilla, y a fin de 
que pueda retirar la fianza cons
tituida para responder de la con-

I trate a tenor de lo prevenido en 
I la R, O. de 5 de agosto de 1910, 
I modificando el arlículo 65 del 
I Pliego de condiciones generales 
I para la contratación de las Obras 
I Públicas, ordeno a los señores 
I Alcaldes de Arurdo, Autol y Quél 
I en ouyí s térmi ios municipale » se 
I ejeoutarun las obr^s, f emitan a 
I esta Jefatura de Ob’-as Públicas 
’ las reclamaciones que les hayán 
í sido presentadas o las que se pre- 
' senten contra el citado Contratista 
' en el improrrogable placo de IMPRONTA DBL œMDBClO —‘bOOBOfiO

SGCB2021



BOLETIN OFICIAL Ô1 do msyo de 1986Página 6
u

Obras Públicas
Provincia de Logroño i

ANUNCIO 1504
Autorizada por la Dirección Üe- ■ 

Doral de Carreteras y Camilos 
vecinales, la enajenación en públi- ' 
ca subasta de la chatarra y mate
riales en estado inaeivible o no 
utüizíb’e, prccedentea de Maqui
naria y Almacén de herramientas, 
depoBÍt*.do parte en la casilla de 
Camineros de Lardero (carretera 
de Soria a Logroño kilómetro 
319) y el resto en el almacén de 
esta Jefatura (Paseo '..e (lonzalo 
de Bercoe), se ha señalado el día 
23 del mes de mayo actual a las 
diez de la mañana para la subasta 
de dichos materiales que figuran 
en el pliego de condiciones que 
obra en esta Jefatura de Obras í 
Públicas. i'

La subasta so verificará en estas 
oficinas, calle 11 de Junio número 
17, por lotes separados y por pu
jas a llana durante un cu'^rto de 
hora sobre los precios de tasación 
de cada lote que figuran ^^n la 
primera condición del referido 
pliego, pudiendo hacer proposi
ciones ios que el día de la cele
bración de la subasta y durante 
la hora anterior a fa del comien
zo del acto, hubiesen depesitado 
ed poder de la Mesa de la subas
ta 61 di^z por ciento del importe 
de la tasación del lote o lotes que 
les convenga hacer pujas.

Terminada Is subasta se adjudi 
cará cada loto al mejor postor, 
conservándose su depósito en la 
Pagaduría do Obras Públi 'as; se 
lovantorá el acta ílnal de subasta 
que firmará el adjudicat rio o ad 
judicatarios y se devolverád los 
depósitos restantes a los intere
sados.

Logroño, 6 do mayo de ¡936.— 
El Ingeniero Jefe, J. (’ajal.

Junta Provincial de Benefi
cencia Particular

LOGROÑO
ANUNCIO 1674

El Patronato do las Escuelas de 
SfiD Román de Cameros venderá 
en pública subasta el día 29 de 
juuió próximo, a lan once y media 
de la mañana, en la casa de Ayun- 
tamiento de dicha población 100 
chopos, con arreglo al pliego de 
cnaídioiones, aprobado por la Su
perioridad, con dicho fio, y al ar
tículo 4.® del Real Decreto de 29 
de agosto de 1923.

El mencionado pli go de condi
ciones estará expuesto en el local 
nombrado para que todo licitador 
pút^a enterarse de su contenido.

La cortajde los chopos no po
drá empezarse hasta el 1.® de di
ciembre e 1 adólante, con el fia de 
que los árboles vuelvan a brotar 
do nuevo. - Rosendo Oohoa.

Junta de Clasificación 
y Revisión

PUEBLO DE OALÁBOBRA

1677
Declarado profuyo por la Juuta de 

Clatiifieación y Revisión el mono San
tos Carra hijo de desconocido y de 
Petra, número diecinueve del sorteo 
paya el reemplaeo de 1936, he dts 
puesto publicarlo en este periódico ofi 
eial a fin de que puedan hoeerse las 
gestiones necesarias para su busca y 
captura, debiendo ser presentado ante 
dicha Junta, haciendo constar que di
cho moco, según antecedentes que obran 
en el expediente, debe residir en igno
rado paradero.

Logroño, .20 de mayo de 1936.—El 
Gobernador, Adelardo Novo Brocas

PUEBLO DE CALADOREA

1678
Declarado pró/ugo por la lunta de 

Clasificación y Revisión el moco Va
lentin Carbonell Carbonell hijo de Pe 
dro y de A'aría Pac n.° 18 del sorteo 
para el reemplaeo de 1936, he dispuesto 
publicarlo en este periódico oúeial a fin 
de que puedan hacerse ¿as gestiones 
necesarias para su busca y captura, 
debiendo ser presentado ante dicha 
Junta, haciendo constar que dicho mo 
go, según antecedentes que obran en el 
expediente, debe residir en ignorado 
paradero.

Logroño, 20 de mayo de 1936.—El 
Gobernador, Adelardo Novo Brocas.

1 • 1 II • • I

ANUNCIO 1609

Confeccionados los Apéndice al 
amil lar amiento que han de servir de 
base para la formación de los repar
timientos de la contribución de urbana 
rústica y pecuaria quedan expuestos al 
público en la Secre'aiia del Ayunta
miento, los de rúslic-2 y edificios y so
lares por ocho días y por cinco el ye- 
cuento general de ganadería que han 
de servir de base p'fra el año i e 1937.

Medrano, a I4 de mayo de 1936,— 
El Alcalde, Donato Ugarte.

1606
Oonfeccicnado el Apérdíce al 

amillamíento y al Registro Fiscal 
de Edificios y Solar'’á que han de 
servir de base para ¡a furmaeión 
de loa repartimientos de la oon- 
tribuóióD de urban», rústica y pe
cuaria así como tsmHén el Re 
cuento de Gan-^dería se hallan 
expuestos ai úb'ico ’os de rústi 
ca y pecuaria por ocho días y por 
cinco el Recuento de Ganadería.

Habiendo confeccionado por el 
Ayuntamiento el padrón de Cédu 
las porsonalea, se encuentra al 
púb ico por término de quince días 
en Secretaría, para que po' da ser 
examinado por cuantos lo deseen, 

y poner i rcarnlar dentro de di 
th > plazo 1 8 reolamociont-s que 
estíiren cpoitunas.

Viniegra de Abajo, 12 de mayo 
de 1936.—El Alcalde, A. Moreno.

ANUNCIO 1663

Habien lo quedado desierta por 
falt« do licitadnres 1« primera su
basta do 500 metros de piedra de 
y' s ) del monte de esta villa <Co- 
rrales de Zamaquería> por un pe
ríodo de cinco años a partir del 
presente y forestal que es el pri
mero, se snuneia segunda y nue
va subasta psra el día 28 del co
rriente y hora de las doce de su 
mañana en h Casa Consistorial de 
este Ayuntamiento, bajo el tipo de 
500 pesetas o sea 100 metros cada 
año a razón de 100 pesetas por 
año que el rematante podrá utili
zar y vendrá obligado a pagar 
anualmente con sujeción y cum
plimiento d ' las disposiciones vi 
gentes y pli* g s de coodicionos 
al efecto.

L » que se anuncia al público 
para co;h oimiento y efectos de 
cuantos quieran interesarse y to
mar parte en ia misma.

ValgdñÓL, a 18 do mayo de 1936. 
—El A’cal de, Adrián Peña.

ANUNCIO 1619

Desiertas pnr falta de licitado- 
rea la J dos primeras subastfs 
arucciadas en tiempo y forma, 
paro la venta de 75 hayas en el 
montf de eata vida <Coriale« de 
Z^m quería> y silio «H^yas S'- 
oas», per una cubicación de 95 275 
sf a'nuDcia la tercera para ensge* 
nar dichos productos con una re
baja del 20 por loo de la tasación 
primitiva que queda reducido al 
tipo d-e 2.571’40 peset^is, la cual 
tendrá lugar en estas C aas Con
sistí rifJes el dis 28 de mayo y 
hora de las once de su mañana.

Lo que so anuncia al público 
para general conocímieuHo y ef» c- 
tos do cuentos quieran interesarle 
y tomar parto t n la licicacióp.

Valgftñón, a 14 de mayo de 1936.
—El Alcftlce, Adrián Peña.

VACANTE 1666

Para su provisión por Cíinourso 
ao anuncia vacante el c; rgo de 
Age: te elríCutivo de los atrasos de 
este Ayuntamiento.

A este concurso podrán acudir 
todos los españoles no incapaci’a- 
dos para ello.

El pliego de condiciones que ha 
de servu' de base se halla de ma 
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Los concursantes deberán pre
sentar sus 'os’anc’as reintegradas 
en la Seorolaríft do dicho Ayunta
miento durante un plazo de diez 
días hábi’es a contar del siguiente 
al en que apirezoa el presente 

rD’incic if Sidito en el Boletín Ofi 
CIAL <io la provincia.

Aíis&jo, 19 -le mayo de 1936.— 
El Presidente de la Co nisiór» Ges
tora, Jesús Meiino.

EDICTÓ 1496

Confeeoionado por It Junta 
Cooci iadora del arbitrio sobre 
los productos de la Tierra, el Re
partimiento correspondiente al 
ejerció do 1935, en ’a parto que 
corresponde a los no concertados 
con el Ayuntamiento, queda el 
mismo expuesto al público por el 
plazo de quince lías en ia Secre
taría de este Ayuntamiento a los 
efectos de reclamación durante 
dicho plazo y cinco después.

Las reclamaoloncs debidamente 
reintegradas se fundarán en he
chos determinados y contendrán 
las pruebas necesarias para justi
ficar lo que se reclame, debiendo 
dirigirse al señor Presidente de 
la Junta anteriormente citada.

Alesanco. a 2 de mayo de 1936. 
—El Presidente, Reveriano Beo- 
iegui.

EDICTO 1593

E! día 8 de junio próximo y ho
ra de las nueve de su mañana so 

j subastará en la Casa Consistorial 
de esta Villa la casa propiedad de 
este Municipio, ¿iU ea la calle de 
Santa Isabel, señalada con el nú 

i mero 64 del Registro Fiscal de 
! Edificios y Solares, bajo el tipo 
í de tasación de cinco mtl pesetas 
I (5.000).
i La subasta se verificará con bu- 
< jecióD al pliego de condiciones, 
Ï-que se halla de manifiesto en la 
i SecreUría Municipal, de confor

midad con el Róg amento de C m- 
I tratación de Obras y servicios mu- 
’ nicipales.
{ Albelda de Iregua a 14 de mayo 
; de 1936. — El Alcalde, Ildefonso 
- Zapata.

I

Ayuntamiento de Logroño
‘ EDICTO 1620

Habiéndose acordado por el 
Exorno. Ayu ntamiento la ejecu 
ción de las obras de construcción 
de alcantarillado en el Camino de 
San Antón y callo (ransversal, me
diante imposición de las contribu
ciones especiales, se hace 8«ber 
que durante el plazo de qui ce 
días, a partir del siguiente al de la 
publicación de este edicto en el 
<Bole!ín Otíoiah de la provluf i », 
se hallan expuestos, en !a Secre
taría municipal, los dcoumeptos 
determinados por el artículo 357 
del vigente Estatuto Municipal, a 
los efectos de reolamaoiones que 
el mismo precepto legal iudio».

Logroño, 14 do mayo de 1936 — 
El Alcalde, Basilio Gurre?,
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